
ORIGINAL

,RfocsRJwos szo
,lELÉFoc'Ío-qxx: o2g4 5 -4 8oo4 3

E-folft I L: concejo trete fii@ 6mait, comTONARftE LE C ONCEJ O ÜE L IAE R,LC{ÍE

ÍKEÜELIN- C]{ÜA\E

DECLARACION N" 55/24

De lnterés Municipa! y Cultural Ia XVII Feria del Libro y la
Cultura a desarrollarse el 1" de noviembre de 2.024

VISTO:

La Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; la Nota N' 832124
ingresada al Honorable Concejo Deliberante; el Despacho de Comisión de
Legislación General N" 347124;Y

CONSIDERANDO )

Que, la Ley XVI N' 46 de Corporaciones Municipales, Añículo
30', establece que corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de las facultades
constitucionales, sancionando las ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, mediante Nota N' 832124, se solicita que se declare de
interés municipal la XVll Feria del Libro.

Que, La Feria se llevará a cabo el día 1 de noviembre del año
2.024 en el SUM de la Escuela N" 57 "Rifleros del Chubut" en los horarios de 8:20
a 12:20 horas y de 13:20 a 17:20 horas.

Que, la Feria genera espacios de socialización, de
conocimientos diversos y expresiones culturales, permitiendo que los estudiantes
se involucren, enriquezcan sus conocimientos y se sientan parte de la sociedad en
la que se encuentran inmersos.

Que, por lo expuesto precedentemente, el Cuerpo de
Concejales del Honorable Concejo Deliberante se expide a fin de sancionar el
presente instrumento legislativo.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46 de Corporaciones
Municipales, dicta la presente:

DECLARACIÓN

Artículo 1": DEGLARAR de lnterés Municipal y Cultural la XVll Feria del Libro y la
Cultura a desarrollarse el 1" de noviembre de 2.024 en la Escuela N' 57 "Rifleros
del Chubut", cuya invitación forma parte integrante de la presente'Declaración,
como ANEXO l.

A¡tíoulo 20: ELEVAR al Depaftamento Ejecutivo Municipal, a los solicitantes, para

su conocimiento y efectos pertinentes.

ístrese, Gomuníquese, Publíquese y Archívese.

GARITANO

nterés N" 55/24 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
lin, el día 26 de septiembre del año 2.024, en la Xll Sesión Ordinaria.
N" 13124.

'/rz/

SecMÍío Lr
H.C.D. Treveli

Declaración de
Deliberante de
Registrada bajo

Pre¡identa
H.C.D. Trevelin - Chubul
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HOJA 1/1

De Interés Municipal y Gultural la XVll Feria del Libro y la
Gultura a desarrollarse el 1o de noviembre de 2.024

ANEXO I

Declaración de lnterés N' 55/24 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el día 26 de septiembre del año 2.024, en la Xll Sesión Ordinaria.
Registrada bajo Acta N' 13124.

OARITANO

H.C.D. Trevslln - Chubut


